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GUÍA DE TRABAJO   N°3  
 CÁLCULO Y REGISTRO DE IMPUESTOS 

 
NOMBRE:________________________________CURSO:  4° A   FECHA: Fecha máxima de 

envío viernes 03 de abril 

Unidad: Información contable y financiera de la empresa 

Contenido: Impuestos especiales, impuesto a los alcoholes y similares 

Objetivo de aprendizaje: Tramita la legalización y autorización de la documentación 
tributaria para su utilización en las operaciones de comercio nacional e internacional de 
la empresa. 

Instrucciones:  Completar el cuadro, con nombre y % de impuesto, enviar por correo  

prof. Ana Rivera,  ana_rivera_9@hotmail.com, dudas y consultas a este mismo correo. 

 
 

Impuesto a las Bebidas Alcohólicas, Analcohólicas y Productos Similares 

La venta o importación de bebidas alcohólicas, analcohólicas y productos similares 
paga un impuesto adicional, con la tasa que en cada caso se indica, que se aplica 
sobre la misma base imponible del Impuesto a las Ventas y Servicios. 

Las siguientes son las tasas vigentes para este impuesto: 

a) Bebidas analcohólicas naturales o artificiales, energizantes o hipertónicas, 
jarabes y en general cualquier otro producto que las sustituya o que sirva para 
preparar bebidas similares, y aguas minerales o termales a las cuales se les haya 
adicionado colorante, sabor o edulcorantes, tasa del 10%. 

En el caso que las especies señaladas en esta letra presenten la composición 
nutricional de elevado contenido de azúcares a que se refiere el artículo 5° de la ley 
N°20.606, la que para estos efectos se considerará existente cuando tengan más 
de 15 gramos (g) por cada 240 mililitros (ml) o porción equivalente, la tasa será del 
18%. 

b) Licores, piscos, whisky, aguardientes y destilados, incluyendo los vinos licorosos 
o aromatizados similares al vermouth, tasa del 31,5%. 

c) Vinos destinados al consumo, comprendidos los vinos gasificados, los 
espumosos o champaña, los generosos o asoleados, chichas y sidras destinadas al 
consumo, cualquiera que sea su envase, cervezas y otras bebidas alcohólicas, 
cualquiera que sea su tipo, calidad o denominación, tasa del 20,5%.  
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Esta norma rige a contar del primer día del mes siguiente de la publicación de la ley 
N° 20.780 de Reforma Tributaria, es decir, comenzó a regir el 01.10.2014 

La Circular N° 51 del 03 de Octubre del 2014, instruye sobre las modificaciones 
introducidas por la Ley N° 20.780, de 29 de septiembre de 2014, al artículo 42°, del 
D.L. N° 825, de 1974. 

 

Resumen: completar la tabla con los impuestos y sus % de acuerdo al texto 

 

IMPUESTOS A LOS ALCOHOLES Y SIMILARES 

Producto % de impuesto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

http://www.sii.cl/documentos/circulares/2014/circu51.pdf

